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Las principales novedades del Anteproyecto se centran 
en la introducción de nuevos sujetos obligados entre los 
que destacan los proveedores de servicios de cambio 
entre monedas virtuales, de moneda virtual por mone-
da de curso legal, así como los proveedores de servicios 
de custodia de monederos electrónicos, entendiendo 
por estos aquellos que prestan el servicio de custodia 
de las claves privadas de los usuarios para la tenencia, 
almacenamiento y transferencia de monedas virtuales, 
comúnmente conocidas como criptomonedas. 

El legislador español ha querido ir un paso más allá, in-
cluyendo como sujetos obligados a los exchanges de 
monedas virtuales por otras de la misma categoría (y no 
únicamente entre moneda virtual y real), algo que que-
da fuera del alcance de la quinta directiva, creando un 
punto ciego en la lucha contra el blanqueo de capitales 
y la financiación del terrorismo. 

El Anteproyecto plantea la creación de un registro para 
estos nuevos sujetos obligados que presten sus servi-
cios a residentes en España, así como para las personas 
físicas, cuando la dirección y gestión de las actividades 

se ejerza en España, y para las personas jurídicas esta-
blecidas en España, con independencia, en ambos ca-
sos, de la ubicación de los destinatarios del servicio. El 
Banco de España será el órgano competente de super-
visar el cumplimiento de la obligación de registro, así 
como de los requisitos de honorabilidad que serán exi-
gidos. El plazo para solicitar la inscripción en el registro 
será de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
nueva LPBCFT.

El anonimato de las criptomonedas hace que no pue-
dan rastrearse, permitiendo que se produzcan opera-
ciones sospechosas fuera del perímetro reglamentario. 
Este es el mayor problema que se quiere combatir. Ade-
más, la posibilidad de su uso transfronterizo hace que 
los “crypto players” puedan estar situados en jurisdic-
ciones que no cuentan con sistemas eficaces contra el 
blanqueo de capitales. Las criptomonedas han venido 
para quedarse y, ante este hecho incontestable, el regu-
lador ha querido dotar de mayor seguridad a la mone-
da virtual, requiriendo a los nuevos sujetos obligados 
que cumplan con los estándares de blanqueo de capi-
tales exigidos por la norma. 

El pasado 12 de junio el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital publicó el 

Anteproyecto de Ley para la modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del 

Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo (“LPBCFT”), con el objetivo de incor-

porar a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva (UE) 2018/843, de 30 de mayo de 2018, de 

prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, más conocida como la 

quinta directiva.
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Ante esta nueva regulación a nivel europeo, muchos de 
los proveedores que en la actualidad se dedican al cambio 
de monedas virtuales, así como aquellos dedicados a la 
custodia de monederos electrónicos están cambiando sus 
domicilios sociales a otros países fuera de la Unión Euro-
pea y otros incluso han decidido abandonar el negocio, 
debido a los altos costes a nivel operativo y de experiencia 
de usuario que supondrá implementar las medidas de di-
ligencia debida y cumplir con las obligaciones de repor-
ting en cada uno de los estados miembros donde se pres-
ta el servicio.

No obstante lo anterior, no parece suficiente incluir sólo a 
los exchanges y proveedores del servicio de custodia de 
monederos electrónicos como sujetos obligados, existen 
todavía otros muchos players como las plataformas de tra-
ding que aúnan a compradores y vendedores de cripto-
monedas permitiendo su intercambio, que quedan fueran 
del alcance de la normativa de blanqueo de capitales. 

Habrá que estar atentos a las posibles modificaciones que 
pueda sufrir el texto normativo, fruto de las enmiendas 
que puedan presentarse. La aprobación parlamentaria del 
Anteproyecto está prevista para el segundo semestre de 
2020. Aquí el link a la propuesta.

Para cualquier consulta, no dude en contactar con 
nuestro equipo:

Jaime Bofill | Socio de Seguros, Reaseguros e Inno-
vación de CMS Albiñana & Suárez de Lezo 

Jorge Etreros | Asociado sénior de Seguros, Rease-
guros e Innovación de CMS Albiñana & Suárez de 
Lezo

Macarena Sanz | Asociada de Seguros, Reaseguros 
e Innovación de CMS Albiñana & Suárez de Lezo

Adriana de Zunzunegui | Asociada de Seguros, Re-
aseguros e Innovación de CMS Albiñana & Suárez de 
Lezo

https://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/ministerio/participacion_publica/audiencia/ficheros/ECO_TES_20200612_AP_V_Directiv_Blanqueo.pdf
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The information held in this publication is for general purposes and guidance only and does not purport 
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